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CONTENIDO:  
Introducción.  I. BREVE RESUMEN DEL DECRETO 055 DE 2015.  
II. REVISIÓN  NORMATIVA. 
III MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  EN COLOMBIA.  
IV INTERVENCION CIUDADANA. V CRÍTICAS. 
 VI.  CONCLUSIONES. 
 
DESCRIPCIÓN: Este  artículo presenta una reflexión acerca de la afiliación al 

Sistema de  Riesgos Laborales de los estudiantes que ejecuten trabajos o realicen 
sus prácticas formativas mediante contrato de aprendizaje, vínculo laboral contrato 
de docencia, o servicio en el área de la salud;  que desean obtener un título 
profesional,  un certificado de técnico laboral por competencias o una acreditación  
para el desempeño laboral,  y su desarrollo en escenarios de trabajo o prácticas 
formativas. El decreto 055 del 14 de enero de 2015 reglamenta la afiliación de 
estudiantes al Sistema General de Riesgos Labores y dicta otras disposiciones. En 
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el Capítulo IV  articulo 17 dentro de sus disposiciones finales, enuncia que el 
presente decreto rige a partir del primero de febrero de dos mil quince y modifica 
el artículo 15 del decreto 2376 de 2010. 
   
METODOLOGÍA: Analisis y debate  juridico y normativo del decreto 055 de enero 

de 2015, su entrada en vigencia en el territorio Colombiano y la vuneracion de 
derechos. 
 
PALABRAS CLAVES: REFLEXIÓN, AFILIACIÓN, SISTEMA DE RIESGOS 

LABORALES, VINCULACIÓN LABORAL, ESTUDIANTE, TRABAJO, CONTRATO, 
PROFESIONAL, DECRETO, PRACTICAS, MODIFICAR. 
 
CONCLUSIONES: La  afiliación  al Sistema General de Riesgos Laborales de los 

estudiantes es una garantía legal que permite la creación de un ambiente de 
trabajo seguro, saludable permitiendo una prevención del riesgo y la  integración, y 
rehabilitación si llegase a ocurrir un siniestro. 
Evitar el riesgo ocupacional mediante la afiliación al Sistema de Riesgos laborales 
concede una importancia al estudiante como ser humano, el cual no está exento 
de un infortunio. 
 
La afiliación al sistema General de Riesgos Laborales por parte de la entidad 
pública o privada  donde se realicen las prácticas o labores por parte del 
estudiante, permite una distribución de culpas o  responsabilidades, sin que 
ninguno de estos pueda exonerarse de su responsabilidad indemnizatoria. 
 
La no afiliación al Sistema de Riesgos Laborales  de los estudiantes por parte de 
las entidades que se vean obligadas a hacerlo los responsabiliza de manera 
plena. 
 
Es obligación de las  empresas, y centros educativos  públicos y privados con las 
cuales existen convenios para las prácticas y  actividades, que se 
corresponsabilicen de la prevención del riesgo, la rehabilitación e integración 
cuando el siniestro acaezca y la creación de ambientes de trabajo seguros y 
saludables. 
 
La regulación normativa nacional expedida en la ley 1562 de 2012 y el decreto 055 
de 2015,  permite una unificación de principios en relación con el tema del Sistema 
de Riesgos Laborales el cual fortalece el derecho Laboral, logrando una equidad 
social al tomar en cuenta las Políticas Internacionales a través de los convenios  
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que regulan el tema de los riesgos en el ejercicio del  ambiente laboral, en el cual 
el trabajador es la persona que tiene mayor exposición al riesgo laboral, en el 
desarrollo de sus actividades diarias. 
 
La improvisación y la  falta de planeación en la creación de las normas evidencian 
una vulneración a los intereses personales, académicos  y profesionales de la 
comunidad estudiantil. 
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